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 I. MARQUE CON UNA X LA RESPUESTA CORRECTA
1. ¿El Departamento Administrativo de la función pública creó el Código de Integridad para aplicarlo a todos los servidores de las entidades públicas, cuáles son los valores que se encuentran en el código de integridad?

a. Respeto, Honestidad, Compromiso, Diligencia, Justicia y Solidaridad.
b. Respeto, Honestidad, Compromiso, Diligencia, Justicia, Transparencia y Solidaridad.
c. Respeto, Honestidad, Diligencia, Justicia, Transparencia, Mediocridad  y Solidaridad.
d. Ninguna de las anteriores

2.  ¿Qué es la evaluación del desempeño Laboral según el art. 2.2.8.1.1 del Decreto 1083 de 2015?
a. Es una herramienta de gestión que, con base en juicios objetivos sobre la conducta, las competencias laborales y los aportes al cumplimiento de las metas institucionales de los empleados de carrera y en período de prueba en el desempeño de sus respectivos cargos, busca valorar el mérito como principio sobre el cual se fundamente su desarrollo y permanencia en el servicio.
b. Es un compromiso de LAS ENTIDADES PUBLICAS
c. Tiempo durante el cual el empleado demostrará su capacidad de adaptación progresiva al cargo para el cual fue nombrado.
3. ¿Cuál es el Objetivo de la Subgerencia Operativa del Instituto?
a. Realizar acciones enfocadas en la protección de la vida de todos los actores viales y prevención de siniestros viales.
b. Realiza acciones orientadas a ejecutar la misión institucional de la entidad, relacionadas con la seguridad vial y el registro automotor, y coordina la prestación de servicios en los Puntos de Atención de Tránsito.
c. Comportamiento Seguro.
d. Ninguna de las anteriores.
4. ¿Cuántos Registros se realizan en los puntos de Atención del Instituto?
a. 10.
b. 11.
c. 8.
d. 0.
5. ¿Cuál es la Misión del Instituto de Tránsito de Boyacá?

a. Somos una entidad pública del orden departamental, encargada de administrar la realización de trámites de tránsito; organizar, dirigir y controlar el tránsito en el área de influencia definida legalmente, para contribuir a la seguridad vial.
b. Ser la entidad líder en Boyacá en la implementación de políticas de seguridad vial, reconocida por la óptima prestación de servicios de registro de tránsito tecnológica y operativamente avanzados, con un ambiente laboral que inspire a nuestro talento humano a alcanzar la excelencia en el servicio público.

c. Ninguna de las anteriores.
6. ¿Con cuantas Dimensiones opera el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG?

a. 8
b. 6
c. 7
d. 9
7. ¿Cuál es el Objetivo General del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano?

a. Es una herramienta que simplifica e integra los sistemas de desarrollo administrativo y gestión de la calidad y los articula con el sistema de control interno.
b. Integrar los esfuerzos institucionales para fortalecer las buenas prácticas en materia de transparencia y lucha contra la corrupción en la gestión institucional que permitan mejorar la relación del Instituto de Tránsito de Boyacá – ITBOY con la ciudadanía.
c. Se agrupan las políticas de gestión y desempeño institucional por área que permiten que se implemente el Modelo de madera adecuada y fácil.
d. Ninguna de las Anteriores.
8. ¿Qué actividades ejecuta el área comercial en el plan de acción 2024?

a. Presentar un portafolio de servicios del Instituto.
b. Realizar visitas a los grupos de valor, promocionando el portafolio de servicios del Instituto.
c. Efectuar acciones que permitan mantener a los usuarios actualizados de los servicios y beneficios que ofrece el ITBOY por medio de (emisoras comunitarias y la emisora oficial de la gobernación, y por medio del Plan de Medios hacer perifoneo, videos promocionales, volantes).
d. b y c.

9. ¿Cuáles son los principios que se tiene en cuenta para la administración y adquisición de bienes y servicios según la constitución y la ley?

a. Transparencia, eficiencia, economía y compromiso. 

b. Transparencia, eficiencia, economía, eficacia y equidad.

c. Todas las anteriores.
10. ¿Cuál es el objetivo de la Administración Financiera?
a. Procesar y generar información económica, financiera, social, presupuestal y de tesorería que garantiza el adecuado registro y cuantificación de los bienes, servicios y obligaciones de la Entidad. 

b. Inicia con la revisión y análisis de la información contable y termina con la presentación de la información requerida por los usuarios internos y externos. 

c. Establece los pasos a seguir para cuantificar la totalidad de las transacciones que se realizan.
d. Todas las anteriores.
11. ¿Cuáles son las etapas del proceso contable en el Instituto?
a. Realización de pagos.
b. Elaboración de estados financieros, presupuesto y elaboración del PAC, control y ejecución de ingresos, trámite de cuentas y pagos, administración de caja menor, conciliaciones bancarias.
c. Ninguna de las anteriores.
12. ¿Cuáles son componentes de MECI?
a. Autorregulación.
b. Autogestión.
c. Ambiente de Control.
d. Evaluación del Riesgo.

e. c y d.

13. ¿Qué Roles pertenecen a Control Interno?
a. Liderazgo Estratégico.

b. Enfoque hacia la prevención.
c. Relación con entes Externos de Control.

d. Evaluación de la Gestión del Riesgo.
e. Evaluación de Seguimiento.

f. Todas las anteriores.
 II. Responda verdadero (V) o falso (F) según corresponda en las siguientes afirmaciones:

14. Difundir a todos los funcionarios como el Instituto desarrolla la gestión documental en todas las fases del documento. (   )
15. Según lo estipulado en el Artículo 15. Responsabilidad especial y obligaciones de los servidores públicos, del Título IV. Administración de Archivos de la Ley 594 de 2000, establece que: “Los servidores públicos al desvincularse de las funciones titulares, entregarán los documentos y archivos a su cargo debidamente inventariados, conforme a las normas y procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación, sin que ello implique exoneración de la responsabilidad a que haya lugar en caso de irregularidades”. (  )
16. La Política de Comunicación del Instituto de Tránsito de Boyacá, está enfocada a informar a la opinión pública del departamento, a las diferentes áreas a nivel interno y diferentes públicos objetivo, sobre las acciones de tipo administrativo, operativo, educativo y comercial, encaminadas a satisfacer las necesidades de los procesos desde la promoción de la Seguridad Vial y el Registro de Tránsito. (   )

 III.COMPLETE:

17. El control disciplinario es un elemento indispensable de la Administración __________, en la medida en que el mismo se orienta a garantizar que la función pública sea ejercida en beneficio de la comunidad y para la protección de los derechos y libertades.

18. Clasificación de las faltas Disciplinarias: Gravísimas, ___________, ________.
19. El COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ESTA REPRESENTADO POR  escribir los nombres):_________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________

20. En el Instituto de Tránsito de Boyacá existe comité de Convivencia Laboral SI __  NO __
IV. MARQUE CON UNA X SU RESPUESTA: 

21. Se le informaron los controles necesarios para minimizar los riesgos a los que estará expuesto dentro de la entidad:
· SI ( )

· NO ( )

· NO LOS ENTENDÍ ( )

22. ¿Cuáles son Objetivos Específicos del plan estratégico de Talento Humano?
a. Implementar acciones orientadas para fortalecer el clima organizacional y mantener el equilibrio laboral de los funcionarios del Instituto. 
b. Fortalecer el desarrollo de competencias enfocadas al mejoramiento del desempeño laboral y al logro de la misionalidad del instituto.
c. Planear, implementar y evaluar la gestión del plan estratégico del talento humano en el marco de los lineamientos de MIPG relacionando la dimensión del talento humano y la política del código de integridad con el fin de contribuir al mejoramiento de las competencias laborales, capacidades y la calidad de vida del servidor público. 
d. a y b.

23. ¿Qué planes estratégicos de Talento Humano del 2024 se tienen en el Instituto de Tránsito de Boyacá?
a. Plan Institucional de Capacitaciones 2024
b. Plan de Bienestar e incentivos V2 2024

c. Plan Anual de Vacantes 2024
d. Plan de Previsión de Recurso Humano 2024
e. Plan en Seguridad y Salud en el trabajo SST

f. Todas las anteriores
NOTA: SE COMPROMETE A CUMPLIR Y APLICAR TODAS LAS NORMAS Y REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE AL IGUAL QUE LAS POLÍTICAS   INTERNAS DEL INSTITUTO, REPORTAR TODA ACCIÓN Y CONDICIÓN INSEGURA DETENIENDO TODO TRABAJO QUE PONGA EN RIESGO SU SEGURIDAD Y LA DE SUS COMPAÑEROS.

SI ACEPTO: ( )

____________________________

________________________       
VoBo. Supervisor/Coordinador SST

TRABAJADOR

Señor(a), evaluador(a): En todos los casos el resultado de la evaluación debe ser 21/23, en caso contrario se debe realizar inmediatamente la retroalimentación, y corregir la evaluación.
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